
DECRETO

DECRETA

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín, a los

A

JUAN GUI NANDEZ
eneral

lA
Proyectó:

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en el doctor RAFAEL MAURICIO BLANCO 
LOZANO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 79.983.578, Secretario de 
Asuntos Institucionales Paz y No Violencia, la facultad para realizar la toma de 
juramento y promesa de cumplir la constitución y la ley, a los ciudadanos 
extranjeros, que se les ha expedido la carta o resolución de naturaleza.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación.

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN

Radicado: D 2023070000682
Fecha: 01/02/2023
Tipo: DECRETO

NOMBRE_________
Luz María Morales N.

Aprobó: David A. Ospina S. Subsecretario Prevención del Daño Antijurídico

FECHA_________
________ __________________ 01/02/23________  
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y 
por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.

“POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales.
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